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HE. PUTAS. 

[e conformidad con el rerfamento qUe cousta en la resolución N 92.4.4,3.044 dictada por la 

Supoiendrncdia de Compañtas el 28 de Sopiiembre de 19%2, comple el presentar má informe 
de (Comisario par el Ejcrciero Economico Cortado el 31 de Dicierabre del 2003, de la Compañia 

“TRUSTISERVICE SAS depuide ca coustancia lo siguiente: 

¿(Mi +9 sí desempeño de más fincionsz con da dalerminado en el art 321 de la Ley de 
or ¿ompliltras. he recibido de parte de los accionistas toda la colaboración necesaria para el 

¿40 los Acimiemnstradoros han ejercido sus finciones de conformidad con las normas 

ivvalos, estalutarias, y testamentos asi corao han cumplido con las resoluciones de la 

Junta Genocal de acciomstas, y por lo tanto ño tengo ninguna observación que efectuar 
sobre on gestión. 

ióne dos hilos de secta, experiemtes de cla, acciones y acciomstas, talonarios de 

  

acciones, Diario senoral, asi como des Comprobaniez Contables, Son Llevados, y 

Comeervades con contormidad con da Loy 

Que ho revisado el conjunto de políticas y procedimientos que realiza la compañia para 
su control lets, por lo que considero que los activos están debidarsente protegidos, 

ue das cileas de los Estados Piuencieros reflejar da real situación de la empresa han 
dido ciiborados de conformidad con dos principios de conmtabibidad generalmente 
acepdados esidiendo pas fofal correspondeneza con las cuiras de los registros contables. 

ide istodos Atentamente 

      MT FO ARAS 
da nirid  


